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Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A. tiene como principal función la explotación, desarrollo y mantención del Frente de Atraque N°1 del Puerto de 
Valparaíso, velando en su operación por distintos compromisos que se establecen en la siguiente política, que contiene aspectos asociados a los 
objetivos de desarrollo integral y sostenible de TPS, declarando así el compromiso de la organización desde distintas perspectivas asegurando 
un ambiente de trabajo diverso e inclusivo, que impulse una cultura enfocada en proteger la integridad física y la salud de todos los trabajadores, 
promoviendo también el cuidado del medio ambiente junto con la mejora continua en nuestros procesos y gestión energética. De esta forma, es 
clave la protección de la instalación portuaria para dar cumplimiento a las solicitudes y procedimientos en el marco de lo establecido en el código 
ISPS. Todo lo anterior, de la mano del cumplimiento de un sistema de gestión de ética que nos permite velar por el desarrollo de nuestros 
proveedores y de la comunidad de Valparaíso; permitiendo entregar servicios de calidad consistentes con los requerimientos y expectativas de 
nuestros clientes.

En consecuencia, Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A. se compromete a:

• Optimizar su Sistema Integrado de Gestión Ambiental, de Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Energética a través del trabajo colaborativo y teniendo en 
consideración los requisitos pertinentes de las partes interesadas.

• El cumplimiento de las leyes, regulaciones, normas y otros requisitos 
aplicables referentes a la prevención de riesgos laborales, protección del 
medio ambiente, eficiencia energética, uso y consumo de energía.

• Disponer la información y recursos necesarios para la mejora del desempeño 
ambiental, de la seguridad, salud de los trabajadores y de energía, así como el 
establecimiento y cumplimiento de esta Política, sus objetivos y metas.

• La revisión regular de los impactos ambientales y de los riesgos 
ocupacionales e higiénicos en las operaciones, poniendo énfasis en la 
prevención de la contaminación, de lesiones y de enfermedades causadas 
directamente por el trabajo; orientado en la eliminación de peligros, 
reducción de riesgos y en la mitigación y adaptación al cambio climático. 

• Fomentar la economía circular y el reciclaje a lo largo de nuestra cadena de 
valor y al interior de nuestra operación, promoviendo la valoración de 
nuestros residuos comprometidos así, con el cuidado del planeta. 

• Proteger la biodiversidad mediante prácticas sostenibles, promoviendo la 
concientización y difusión de su importancia para minimizar nuestro impacto 
en el entorno natural.

• Calcular, monitorear y gestionar las emisiones de gases de efecto 
invernadero, generadas debido a la operación del Terminal, a través de una 
estrategia de desarrollo del comercio exterior de manera sostenible y con 
excelencia operacional. 

• Apoyar la adquisición de productos y servicios eficientes energéticamente, 
impactando de manera significativa en el desempeño energético, 
alineándose así, con actividades de diseño que incorporen mejoras sobre 
este.

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención 
de lesiones y deterioro de la salud relacionado con el trabajo, incluyendo la 
participación y consulta de los trabajadores, orientado en su compromiso de 
la protección de la vida y la salud de todos sus colaboradores.

•    La participación de todos los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, la 
promoción de mecanismos de diálogo y de participación de los trabajadores 
y de sus representantes respecto a la seguridad y salud en el trabajo, junto 
con la formulación de propuestas de mejoramiento continuo en dichas 
materias, con la finalidad de conseguir en forma progresiva un ambiente 
laboral seguro y saludable.

•  La capacitación permanente de todos los trabajadores para lograr su 
efectiva participación en este Sistema Integrado de Gestión.

•      Promover y mantener un clima de respeto y no discriminación con todas las 
personas por medio de una política de diversidad, equidad e inclusión, 
potenciando el orgullo de pertenecer a la organización.

•     Enfatizar la responsabilidad y compromiso permanente que tienen todos los 
trabajadores, para desempeñar sus actividades de forma segura, protegiendo 
el medio ambiente e implementando la Política Levanta la Mano ante 
situaciones que impliquen un riesgo grave para su vida o salud.

•    Propiciar un ambiente de trabajo, libre del consumo de drogas y alcohol, con 
el objeto de garantizar la seguridad de sus trabajadores, clientes como 
destinatarios finales y sus procesos.

•     Mantener actualizado y cumplir lo establecido en el Estudio de Seguridad 
de la Empresa y en el Plan de Protección de la Instalación Portuaria.  

•    Actuar con responsabilidad social frente a la comunidad y los proveedores 
que trabajan en TPS, permitiendo que nuestras acciones aporten al desarrollo 
de la ciudad y de todos los que la habitan. 

•    Velar por procedimientos transparentes a través de un sistema de gestión 
de ética que incluye un comité de ética, canal de denuncias, modelos de 
prevención de delitos certificado y código de ética; además de políticas que 
robustecen nuestro desempeño.

•  Velar por nuestro rol con el comercio exterior entregando servicios de 
excelencia, a través de la mejora continua y gestión eficiente del Terminal.

•   Asegurar la estabilidad de los sistemas informáticos, en un entorno de 
seguridad frente a ataques de este tipo.

•     Resguardar la seguridad a la carga e infraestructura.

•  Monitorear y evaluar periódicamente el desempeño ambiental mediante 
indicadores de desempeño, permitiendo medir el cumplimiento de los 
objetivos del Sistema Integrado de Gestión y asegurando la mejora continua 
de las operaciones del terminal.


